
L60-N . 

- COMPAÑÍA DE TRANSPORTES INTRAPROVINCIAL 
“RIVERTABIASO S.H.” 

Acuerdo Ministerial No. 98-1.1.1 -1324 

ESMERALDAS-ECUADOR 
  

Fecha: Esmeraldas, 10 de Diciembre del 2007 

Datos / Oficio No. 2007-CTRT-078. 
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Señor Doctor; 

Jaime Robles 

  

INTENDENTE DE COMPANIAS Y 9 

PORTOVIEJO > Ñ 
Ny 

Ex” 

Señor Intendente: Y 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

usted, para los fines legales consiguientes, que se procedió a registrar en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía Rivertabiaso S.A. las transferencias de 

acciones realizadas en días anteriores. 

Por la amable atención que se digne dar a la presente, quedo de usted muy 

agradecido. 

Atentamente, 
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Ñ 
Adjunto, sírvase encontrar el detalle de las transferencias efectuadas. 

  

Dirección: Malecón entre Piedrahita y Manuela Cañizares, Telefax: 062 726-416 

   



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RIVERTABIASO S.A. 
  

RESUMEN DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 
    

    

  

  

Valor de acción: 4.00 (cuatro dólares) 

A 

CEDENTE CESIONARIO 
——— == A A 

LIMBER RAMON VELEZ VELEZ DARWIN NOLBERTO GARCIA BARCOS 

Cédula de identidad N2 130578141-9 Cedula de identidad N* 120487675-7 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana / 

Número de acciones: UNA 

Valor de acción: 4.00 (cuatro dólares) JE 

JULIO CESAR INTRIAGO RIVERO AX SONIA RUBY ARROYO ALARCON 

Cédula de identidad N2 080008941-9 Cédula de identidad N* 080128162-7 ) 

Nacionalidad: Ecuatoriana CEDE A: Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de acciones: UNA 

Valor de acción: 4,00 (cuatro dólares)   
  

Cédula de identidad N* 080009162-1 Cédula de identidad N* 080133025-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana CEDE A: Nacionalidad: Ecuatoriana / 

Número de acciones: UNA 

Valor de acción: 4.00 (cuatro dólares)   
l 

A == |  ] CE —_ AA RA 

DUMAS ANTONIO FIGUEROA MACIAS | LUIS ALBERTO HURTADO RILOVA 

  

  

HERMEL JUAN JARAMILLO VIVANCO 

Cédula de identidad N2 080052557-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de acciones: UNA 

LUISA MIREYA MORENO MORA 

y Cédula de identidad N2 0801383373 

x Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

   

  

     
   
       
   

  

    

    

RAMON TOBIAS ALCIVAR MENDIETA 

Cédula de identidad N2 080012919-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de acciones: UNA 

| Valor de acción: 4.00 (cuatro dólares) 

ALFONSO LENIN CAICEDO CADENA 

? Cédula de identidad N* 100091705-2 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

ANGEL OSWALDO BARRE PALACIOS ANGEL ANTONIO CHICA MACIAS 
Cédula de identidad N2 080035633-9 Cédula de identidad N* 080087274-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana y Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de acciones: UNA 

Valor de acción: 4.00 (cuatro dólares) 

A 

  

HOLGER HOMERO VELEZ MARCILLO 

Cédula de identidad N? 170265121-5 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de acciones: UNA 

Valor de acción: 4.00 (cuatro dólares) 

RICARDO AGUSTIN RAFFO MACIAS 

Cédula de identidad N2 171095639-0 

CEDE A: Y Nacionalidad: Ecuatoriana 
S 

   
    

   

  

eee, 
  

a 

RICARDO AGUSTIN RAFFO MACIAS 

Cedula de identidad N2£ 171095639-0 

CEDE A: > Nacionalidad: Ecuatoriana 

RAUL NEPTALY VELEZ VELEZ 
Cédula de identidad N2 130581111-7 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de acciones: UNA 

Valor de acción: 4.00 (cuatro dólares) 

JULIO CESAR INTRIAGO RIVERO 

Cedula de identidad N2 080008941-9 

   

   
          

WALTER EDUARDO MATUTE FLORES 

    Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana Y 

Número de acciones: UNA 

Valor de acción: 4.00 (cuatro dólares) 

PEDRO ENRIQUE VELEZ VELEZ RAMON TOBIAS ALCIVAR MENDIETA 1 

Cédula de identidad N* 130549174-6 Cédula de identidad N* 080012919-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana CEDE A: Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de acciones: UNA 

Valor de acción: 4.00 (cuatro dólares) 
  

Cédula de identidad N* 180285373-7 Y :   
 



Esmeraldas 09 de Noviembre del 2007 

Señor: 

Tobías Alcívar Mendieta 

Gerente General de la Compañía “RIVERTABIASO S.A.” 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

hacemos conocer a usted que con fecha 07 de Noviembre 

del año 2007. Yo VELEZ VELEZ PEDRO ENRIQUE de 

nacionalidad ECUATORIANA — de estado civil CASADO, 

poseedor de la cedula de ciudadanía + 130549174-6 he 
transferido UNA (1) acción de UNA acción que tengo en 

la Compañía, “RIVERTABIASO S.A. de un valor de $4.00 
dólares, a favor del señor  RAMON TOBIAS  ALCIVAR 

MENDIETA de estado civil CASADO, de nacionalidad 

ECUATORIANA poseedor de la cedula de ciudadanía + 

080012919-9. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los 

derechos de PEA goce Y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de 

evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas. 

Le manifiesto que esta transferencia cuenta con la 

autorización de mi conyugue que también firma al pie de 

este documento. 

Atentamente, 

     PEDRO VELEZ VE . RE TW Pri 

CC.130549174-6  CC.130960082-1 

  

  

Segeririendencia de Compañías tel Ecuador 
Ventanilla Empresarial ús Esmeraldas 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES "RIVERTABIASO" S.A. 

NOMBRE: Peofo ENPIDUE MELEZ WELEZ 040 

NACIONALIDAD: ECONTOLANA 
No. CEDULA O PASAPORTE: 430543474 -£ EXPEDIENTE No. 856744 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES "RIVERTABIASO" S.A. 
002 

NOMBRE: "Pamoas TORBINS MCIVAR MENDIETA 
NACIONALIDAD: ECUATOR INA 
No. CEDULA O PASAPORTE: _pf2AD417744 - 9 EXPEDIENTE No. 8 43194 

RAMON "Tobias DUMAS ANTONIO 

ALEWIRA MENDIETA JA 2 FIGUEROA MACIAS A 

TAMON TOBIAS ALFONSO LENIN 

Al.oo | ALcivan MENDIETA LA DO? | Hi0o | calceos CADENA 4 

€bfo EN E TOBIAS 

Ab» | vee? UELEZ ALCIVAR MENDIETA 
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Esmeraldas 27 de Octubre del 2007 

Señor: 

Tobías Alcíivar Mendieta 

Gerente General de la Compañía “RIVERTABIASO S.A.” 

Presente : 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la lLey de Compañías, 

hacemos conocer a usted que con fecha 25 de Octubre del 

año 2007. Yo JULIO CESAR INTRIAGO RIVERO de 

nacionalidad ECUATORIANA de estado civil CASADO, 

poseedor de la cedula de ciudadanía + 080008941-9 he 

transferido UNA (1) acción de TRES acción que tengo en 

la Compañía, “RIVERTABIASO S.A. de un valor de $4.00 
dólares, a favor del señor WALTER EDUARDO MATUTE FLORES 

de estado civil CASADO, de nacionalidad ECUATORIANA 

poseedor de la cedula de ciudadanía + 180285373-7. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los 

derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de 

evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas. 

Le manifiesto que esta transferencia cuenta con la 

autorización de mi conyugue que también firma al pie de 

este documento. 

      

    

  

Atentamente, 

Ea) 
AÍARE 4 

L ( ) , / ARA AGS: Elo 

CESAR INTRIAGO RIVERO 8 ÍNTRIAGO FAÍÚCONES WALTER MAY 

CC.080008941-9 CC.080022742-3 cc.1802853873-7 

: a de Compañlas del Ecuado 
Ventanilla Empresarial de Esmeraldas 

UT DIC 2007 
  

  RECIBIDO 

    e 

a. 

 



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES "RIVERTABIASO" S.A. 

NOMBRE: _TULID CESAN LnGOo RINEÑO 0041 
NACIONALIDAD: ECOATOMJAND 

No. CEDULA O PASAPORTE: OBNODBIYA 9 EXPEDIENTE No. 86734Yu 
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| COMPAÑÍA DE TRANSPORTES "RIVERTABIASO" S.A. 

NOMBRE: (wWALTEN EDUARDO MATUTE FLORES 067 
NACIONALIDAD: ECUATONJAND 
No. CEDULA O PASAPORTE: 480785333 -] EXPEDIENTE No. 86144 
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Esmeraldas 23 de Julio del 2007 

Señor: 

Tobías Alcívar Mendieta 

Gerente General de la Compañía “RIVERTABIASO S.A.” 
Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

hacemos conocer a usted que con fecha 23 de JULIO 

del año 2007, Yo VELEZ VELEZ RAUL  NEPTALI de 

nacionalidad ECUATORIANA de estado civil CASADO, 

poseedor de la cedula de ciudadanía + 130581111-7 he 
transferido UNA (1) acción de UNA acción que tengo en 
la Compañía, “RIVERTABIASO S.A. de un valor de $4.00 

dólares, a favor del señor RICARDO AGUSTIN RAFFO MACIAS 

de estado civil CASADO, de nacionalidad ECUATORIANA 

poseedor de la cedula de ciudadanía + 171095639-0. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los 

derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de 
evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas. 

Le manifiesto que esta transferencia cuenta con la 

autorización de mi conyugue que también firma al pie de 

este documento. 

Atentamente, 

    HS 

ESTHER SANCHEZ ZAMBRANO RTCARDO RAFFO MACIAS 

cc.130871243-7 cc.171095639-0 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES "RIVERTABIASO" S.A. 

NOMBRE: RavL NEPTALY VELEZ ELE | 044 
NACIONALIDAD: —— EZUINTORIWA 
No. CEDULA O PASAPORTE: 4305844144 -7 EXPEDIENTE No. 86744   
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES "RIVERTABIASO" S.A. 
060 

NOMBRE: __RAGARDO AGUITT.4 RAF) MPCIAS 2 22 
A A NACIONALIDAD MANO 

EXPEDIENTE No. 86344 No. CEDULA O PASAPORTE: _._47340395£39-0 
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Esmeraldas 23 de Julio del 2007 

Señor: 

Tobías Alcívar Mendieta 

Gerente General de la Compañía “RIVERTABIASO S.A.” 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

hacemos conocer a usted que con fecha 23 de JULIO 

del año 2007. Yo HOLGER MHOMERO VELEZ MARCILLO de 

nacionalidad ECUATORIANA de estado civil CASADO, 

poseedor de la cedula de ciudadanía + 170265121-5 he 

transferido UNA (1) acción de UNA acción que tengo en 

la Compañía, “RIVERTABIASO S.A. de un valor de $4.00 

dólares, a favor del señor RICARDO AGUSTIN RAFFO MACIAS 

de estado civil CASADO, de nacionalidad ECUATORIANA 

poseedor de la cedula de ciudadanía + 171095639-0. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los 

derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de 
evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas. 

Le manifiesto que esta transferencia cuenta con la 

autorización de mi conyugue que también firma al pie de 
este documento. 

loli 
L/ 

Atentamente, 

       liz a fey/o 
HOMERO VELEZ MARCILLO ESPERANZA VELEZ MENDIETA RICARDO RAFFO MACIAS 

cc.170265121-5 cc.170622010-8 cc.171095639-0 

  
 



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES "RIVERTABIASO" S.A. 

NOMBRE: HOLGEN  HOMEND  YELEZ MARLCILLO 

NACIONALIDAD: ECUNTOSINNA 
No. CEDULA O PASAPORTE: __ 474094 S4%A -S 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES "RIVERTABIASO" S.A. 
069 

NOMBRE: _ RICARDO AGUSTIL RAFFO MACIAS 
NACIONALIDAD: ECUATORIANO 

EXPEDIENTE No. __ 867434 No. CEDULA O PASAPORTE: __431095£39-+0 
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HOLGENL.  HOMEna 
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Esmeraldas 19 de Noviembre del 2007 

Señor: 

Tobías Alcívar Mendieta 

Gerente General de la Compañía “RIVERTABIASO S.A.” 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

hacemos conocer a usted que con fecha 16 de Noviembre 

del año 2007. Yo JARAMILLO VIVANCO HERMEL JUAN de 

nacionalidad ECUATORIANA de estado civil CASADO, 

poseedor de la cedula de ciudadanía + 080052557-8 he 

transferido UNA (1) acción de UNA acción que tengo en 

la Compañía, “RIVERTABIASO S.A. de un valor de $4.00 

dólares, a favor de la señora MORENO MORA LUISA MIREYA 

de estado civil SOLTERA, de nacionalidad ECUATORIANA 

poseedora de la cedula de ciudadanía + 080138337-3. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los 

derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de 

evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas. 

Le manifiesto que esta transferencia cuenta con la 
autorización de mi conyugue que también firma al pie de 

este documento. 

Atentamente, 

  
y Por fE MEA 

JARAMIULO VIWANCO EL LUISA MUIRENO MORA 

CC.080052557-8 cc.130372180-5 CCc.080138337-3 
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CON EL ARCHIVO DEL NOTARIO 

Dr. - Efrain Borrero Espinoza 

COPIA: ¡SEGUMPDA  . 

DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA SEÑORA LUISA 

" MIREYA MORENO MORA- A FAVOR DE LA SEÑORA NINFA 

RITA MORA PEREZ.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

Sra. Vicenta ). Villacrés Torres 
Notaria Pública Cuarta 

  

Esmeraldas. 19dde NOYIEMBRÉ del 200 + 

ESMERALDAS - ECUADOR 

Oficina: 2726.967 Dirección, Piedrahita y Bolivar 

   



  

    

   

o 0007786 
» CUANTIA: INDETERMINADA.- 
+" ESCRITURA NUMERO: 984 

En la ciudad de Esmeraldas, Capital de la Provincia del mismo nombre; en la 

República del Ecuador hoy día Martes Veintisiete de Marzo del año dos mil 

siete; ante mi SRA. VICENTA VILLACRÉS TORRES, NOTARIA 

- PÚBLICA CUARTA DEL CANTÓN ESMERALDAS.- Comparece a la 

celebración del presente Poder General, la señora LUISA MIREYA 

ORA, soltera, por sus propios derechos, en su calidad de     

  

compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada 

dora de sus s respectivos documentos de identidad que la   
4) " Pública la Minuta que me presenta cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar una de 

PODER GENERAL, al terior de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- En la celebración de este instrumento público 

interviene la señora LUISA MIREYA MORENO MORA, soltera, por 

sus propios derechos; ecuatoriana, portadora de la C. L 080138337-3, 

domiciliada en Esmeraldas, mayor de edad, hábil para contratar. SEGUNDA.- 

OBJETO.- La compareciente tiene a bien conferir, como en efecto confiere 

PODER GENERAL, géneralísimo, amplio y suficiente, cuanto en derecho se 

requiere y es necesario a favor de la señora NINFA RITA MORA 

  
 



PEREZ, portadora de la C.[No. 080046290-5, para que a su nombre y 

representación pueda realizar todos los trámites, gestiones, diligencias, actos y 

contratos, inclusive aquellos que requieren de cláusulas o poderes especiales, y 4 

que pudieran o debieran hacer los mandantes en persona, de modo que nada se ' 

excluye de este poder general, generalísimo; otorgado al tenor de lo dispuesto | 

en el Art 2.034 del Código Civil, y solamente a manera de enumeración 

P
A
 

ejemplificativa que, de ninguna manera se podrá considerar como limitativa, se 

menciona lo siguiente: a) Para que administre todos los bienes presentes y | 

futuros de la mandante, sean muebles o inmuebles, en la forma que máx 

convenga; b) Para que represente amplia y generalmente en todos los actos y 

contratos en que tenga que ver la mandante, cualquiera que sea su naturaleza, | 

con las mismas facultades, derechos, obligaciones, y, en fin, como si se tratara 

de su misma persona, sin limitación ni excepción alguna; c) Para que contraiga + 

obligaciones, inclusive solidarias con otras personas; d) Para que venda, compre 

y adquiera así sea en donación y remate, reciba en arriendo, administración, 

etc., toda clase de bienes muebles o inmuebles, derechos y acciones, bienes 

- sucesorios; papeles fiduciarios, valores y más cosas; e) Para que de en 

hipoteca, prenda, fianza, arrendamiento o anticresis los bienes administrados, 

celebrando los contratos que se requieran, desahuciando inquilinos judicial o 

   

  
extrajudicialmente, celebrando los contratos de anticresis, darlos por 

terminados, pagar préstamos, para que pueda matricular el vehículo de mi- 

propiedad, ante el SRI, Jefatura de Tránsito firmar cuantos documentos sean , 

necesarios etc. f) Para que cobre y reciba todo lo que se debiere por cualquier 

causa o concepto a la mandante, por parte de cualquier persona natural o 

Jurídica; g) Para que represente a la mandante en toda clase de juicios, 

incluyendo penales, como actor o demandado, en que deba, tenga interés o sea 

parte, presentando las pruebas que sean del caso, solicitando la ejecución de 

toda clase de diligencias, recibiendo la-cosa sobre la cual verse el litigio, con las 

facultades consignadas en los Arts 44 y 45 del Código de Procedimiento Civil.; 

h) Para que abra y mantenga cuentas bancarias en cualquier banco o 

A 
A
N
 

P
R
A
 

A
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ista o Financiera del País, para que maneje las actuales, sean    

      

   

    

cias, a , 0 ntas, de ahorros, fiduciarias, pólizas, etc; i) Para que gire, ceda, acepte, 

especialé 

que nad; 

“endose, transfiera O entregue en cualquier forma cheques y más órdenes 

bancarias, títulos de crédito, letras de cambio, pagarés, etc, y para que cobre los 

lo disp. | smos, otorgando las cancelaciones o recibos de estos documentos.; j) Para 

     
- mai 

NUMera que pueda sustituir total o parcialmente este poder a favor de personas de su 

absoluta confianza, O en la persona de un Abogado en ejercicio profesional, 

  

imitaiva E 

presen a E para los casos de procuración judicial, retome o cancele las sustituciones o 

delegaciones que haya hecho ; k) Para que celebre toda clase de escrituras na que n 

s los co públicas, ante cualquier Notario de la República, pague impuestos, tasas o 

1 natural contribuciones fiscales, municipales o de cualquier especie, derechos y 

honorarios profesionales; 1) Confieren en forma expresa las facultades si se t xa 

    

  

    

      

ue contra a ¡ 

nda, com 0 

ninistración| 

ames, biene   

  

    
E BOGADO STALIN CUERO MONTAÑO, .- MAT. PROF. No. 140 C.A.E..- 

A EY 

N 
>     

     

o judicial ¡E od o aquí la Minuta, que queda elevada a Escritura Pública con todo su valor 

darlos $ 7 AN legal.- Yo la Notaria leí íntegramente este instrumento a la compareciente quien 

| culo A por hallario conforme en todas y cada una de sus partes se afirma, ratifica y 
ES 

“nentór són firma conmigo la Notaria en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

or cualquia! 

a natural of 

de juicios| 

nterés o sedi 

jecución dei   gio, confast 4 
el 

ento Civil.;: 

”r banco o' 
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sá gu Registro de Escrituras Públicas, sírvase incorporar una de PODER GENERAL. al tenor 

£ las siguientes cláusulas: 

   
      

    
      

     

     

   

    

RIMERA.- COMPARECIENTE.- En la celebración de este instrumento público interviene la 

señora LUISA MIREYA MORENO MORA, soltera, por sus propios derechos; ecuatoriana, 

de la C. L 080138337-3, domiciliada en Esmeraldas, mayor de edad, hábil para 

—... SEGUNDA.- OBJETO.- La compareciente tiene a bien conferir, como en efecto confiere 

“PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiere y es 
; necesario a favor de la señora NINFA RITA MORA PEREZ, portadora de la C.I.No. 

80046290-5, para que a su nombre y representación pueda realizar todos los trámites, 

iones, diligencias, actos y contratos, inclusive aquellos que requieren de cláusulas o 
. especiales, y que pudieran o debieran hacer los mandantes en persona, de modo que 

'" nada se excluye de este poder general, generalísimo; otorgado al tenor de lo dispuesto en el Art 

2.034 del Código Civil, y solamente a manera de enumeración ejemplificativa que, de ninguna 
manera se podrá considerar como limitativa, se menciona lo siguiente: a) Para que administre 

todos los bienes presentes o futuros de la mandante, sean muebles o inmuebles, en la forma que 
más convenga; b) Para que represente amplia y generalmente en todos los actos y contratos en 

que tenga que ver la mandante, cualquiera que sea su naturaleza, con las mismas facultades, 

derechos, obligaciones, y, en fin, como si se tratara de su misma persona, sin limitación ni 
excepción alguna; c) Para que contraiga obligaciones, inclusive solidarias con otras personas; d) 

venda, compre y adquiera así sea en donación y remate, reciba en arriendo, 

ÉL admini etc., toda clase de bienes muebles o inmuebles, derechos y acciones, bienes 
«2 SUCESONIOS; fiduciarios, valores y más cosas; e) Para que de en hipoteca, prenda, fianza, 

-arrendamientó o anticresis los bienes administrados, celebrando los contratos que se requieran, 

* desabypidádo Ninquilinos judicial o extrajudicialmente, celebrando los contratos de anticresis, 
darlós por terminados, pagar préstamos, para que pueda matricular el vehículo de mi propiedad, 

o am el SRI Jefatura de Tránsito firmar cuantos documentos sean necesarios etc. f) Para que 
* ¿cobre hreciba todo lo que se debiere por cualquier causa o concepto a la mandante, por parte de 
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ixigios, incluyendo penales, como actor o demandado, en que deba, tenga interés o sea parte, 

presentando las pruebas que sean del caso, solicitando la ejecución de toda clase de diligencias, 
recibiendo la cosa sobre la cual verse el litigio, con las facultades consignadas en los Arts 44 y 
45 del Código de Procedimiento Civil; h) Para que abra y mantenga cuentas bancarias en 

cualquier banco o Institución Mutualista o Financiera del País, para que maneje las actuales, 
sean cuentas, de ahorros, fiduciarias, pólizas, etc; i) Para que gire, ceda, acepte, endose, 
transfiera o entregue en cualquier forma cheques y más órdenes bancarias, títulos de crédito, 
letras de cambio, pagarés, etc, y para que cobre los mismos, otorgando las cancelaciones o 
recibos de estos documentos.; j) Para que pueda sustituir total o parcialmente este poder a favor 

de personas de su absoluta confianza, o en la persona de un Abogado en ejercicio profesional, 

para los casos de procuración judicial, retome o cancele las sustituciones o delegaciones que 
haya hecho ; k) Para que celebre toda clase de escrituras públicas, ante cualquier Notario de la 

e República, pague impuestos, tasas o contribuciones fiscales, municipales o de cualquier especie, 

derechos y honorarios profesionales; 1) Confieren en forma expresa las facultades consignadas 

en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil; m) En fin, para que pueda representar a la 

mandante en todo acto o contrato en que tengan interés, de tal manera que no sea la falta de 
poder la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. 

Usted, señor Notario, se servirá-agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez 

de esta escritura. 
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Esmeraldas 24 de Julio del 2007 

Señor: 

Tobías Alcívar Mendieta 

Gerente General de la Compañía “RIVERTABIASO S.A.” 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

hacemos conocer a usted que con fecha 24 de JULIO 

del año 2007. Yo VELEZ VELEZ  LIMBER  RAMON de 

nacionalidad ECUATORIANA de estado civil CASADO, 

poseedor de la cedula de ciudadanía + 130578141-9 he 

transferido UNA (1) acción de UNA acción que tengo en 

la Compañía, “RIVERTABIASO S.A. de un valor de $4.00 

dólares, a favor del señor DARWIN NOLBERTO GARCIA 

BARCOS de estado civil SOLTERO, de nacionalidad 

ECUATORIANA poseedor de la cedula de ciudadanía + 

120487675-7. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los 

derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de 

evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas. 

Le manifiesto que esta transferencia cuenta con la 
autorización de mi conyugue que también firma al pie de 

este documento. 

Atentamente, 

LIMBER E VELEZ o Que ARWIN 28 LA E BARCOS 

cc.130578141-9 CC.130564484-9 CcC.120487675-7 
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Esmeraldas 26 de Noviembre del 2007 

Señor: 

Tobías Alcívar Mendieta 
Gerente General de la Compañía “RIVERTABIASO S.A.” 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

hacemos conocer a usted que con fecha 29 de Julio del 

año 2007. Yo ANGEL  OSWALDO BARRE PALACIOS de 

nacionalidad ECUATORIANA — de estado civil CASADO, 

poseedor de la cedula de ciudadanía + 080035633-9 he 

transferido TRES (3) acción de TRES acción que tengo en 

la Compañía, “RIVERTABIASO S.A. de un valor de $4.00 
dólares , a favor del señor ANGEL ANTONIO CHICA MACIAS 

de estado civil CASADO, de nacionalidad ECUATORIANA 

poseedor de la cedula de ciudadanía + 080087274-9. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los 

derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de 

evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas. 

Le manifiesto que esta transferencia cuenta con la 

autorización de mi conyugue que también firma al pie de 

este documento. 

   | ]. enca > d fome 
ANGRI ZE RERÉ PALACIOS ONIA CRUEL TORRES 
CC.080035633-9 cc.130264418-0 CC.08008 727 4-9 
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Esmeraldas 27 de Octubre del 2007 

Señor: 

Tobías Alcívar Mendieta 

Gerente General de la Compañía “RIVERTABIASO S.A.” 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, 

hacemos conocer a usted que con fecha 25 de Octubre del 

año 2007. Yo JULIO CESAR  INTRIAGO RIVERO de 

nacionalidad ECUATORIANA de estado civil CASADO, 
poseedor de la cedula de ciudadanía + 080008941-9 he 

transferido UNA (1) acción de TRES acción que tengo en 
la Compañía, “RIVERTABIASO S.A. de un valor de $4.00 

dólares , a favor de la señora SONIA RUBY ARROYO 

ALARCON de estado civil SOLTERO, de nacionalidad 

ECUATORIANA poseedor de la cedula de ciudadanía + 
080128162-7. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los 

derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de 

evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas. 

Le manifiesto que esta transferencia cuenta con la 

autorización de mi conyugue que también firma al pie de 

este documento. 

Atentamente, 

LOL 
CESAR INTRIAGO RIVERO MARIAN aLfoNES SA ARROYO ALARCON 
cc.080008941-9 CC.080022742-3 cc.080128162-7 
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Esmeraldas 09 de Noviembre del 2007 

Señor: 

Tobías Alcívar Mendieta 

Gerente General de la Compañía “RIVERTABIASO S.A.” 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

hacemos conocer a usted que con fecha 07 de Noviembre 

del año 2007. Yo FIGUEROA MACIAS DUMAS ANTONIO de 

nacionalidad ECUATORIANA — de estado civil CASADO, 

poseedor de la cedula de ciudadanía + 080009162-1 he 
transferido UNA (1) acción de UNA acción que tengo en 

la Compañía, “RIVERTABIASO S.A. de un valor de $4.00 

dólares, a favor del señor LUIS ALBERTO HURTADO RILOVA 

de estado civil SOLTERO, de nacionalidad ECUATORIANA 

poseedor de la cedula de ciudadanía + 080133025-9. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los 

derechos de uso, goce Y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de 

evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en 

el Libro de Acciones y Accionistas. 

Le manifiesto que esta transferencia cuenta con la 

autorización de mi conyugue que también firma al pie de 

este documento. 

1 ÍA - y! 

IT 
CEDEÑO PICO CARMEN LUIS HURTADO RILOVA 

cc.080009162-1 CC.080052266-6 CC. 080133025-9 

[sotana 60 as del Ea 

a po 6 gn 
¿RECIBIDO | 
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